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I INSTITUTO FEDERAL DE 

\ RESqLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE , 
TELECOMUNICACIONES OTORGA CUARENTA Y CUATRO TÍTULOS DE CONCESIÓN P~RA 
USAR Y APROVECHAR BAN0AS DE FRECUENCl~S qR ESPECTRO 'RADIOELÉCTRICO PARA 
USO PRIVADO, CON1PROPÓSITOS DE RADIOAFICIONADOS, A FAVOR DE IGUAL NÚMERO 
DE INTERESADOS. -- \ \ 

ANTECEDENTES 

( / ( 

/ l. 
\ ( 

Decreto. de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

/ 

el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan- ~· 
diversas cjísposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacionés" (el "Decreto de Refqrma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomuqicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objete el desarrollo\ eficiente de la radiodifusiqn y las / 
telécomunicaciones. / 

1 
1 

11. 

·111. 

/ 

Decr~to de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "D,ecreto por el que se1 expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la L~y del Sistema Público de Radiodifufión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan ~diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

/ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federaide Te/eciDmunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mis.mo que entró en vigor el 26de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

( ' 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, . se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo n1ediante el cual el Pleno 

_del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el 9torgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Léy Federó/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 

1 mismos que fueron modificagos el 26 de mayo de 2017. · 
1 

\ 

1 
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V. Presentación de las Solicitudes. En las fechas que se señalan en la Tabla l •Siguiente, 
fueron presentadas ante el Instituto 44 (cuarenta y cuatro)1olicitudes, 15 (quince) 
de ellas relativas a la renovación de certificadds de aptitud emitidos por la extinta 

/ 

/ 

/ 

/ 
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Comisión Federal de Telecomunlcuclones, a través de los cuales se habilitó a sus" 
titulares para instalar y operar estaciones radioeléctricas 9,el servl.clo de 
Aficionados; posteriormente, 5 (cinco) de las personas relacionadas con las quince 
solicitudes de renovación presentaron, por Iniciativa propia, documentación e 
ln{ormaclón adicional, entre la que Incluyeron el Formato IFT-Concesión 
Rad/oaficionados, de conf9rmldad con el nuevo régimen de conceslon0mlento 
que se establece en los Lineamientos, a fin de obtener la concesión para usar y 
aprovechar pandas de frecuencias del espectro rc¡dloeléctrico para uso privado, 
con propósitos de radloaficlonedos. 

) 
1 

Las 29 (v~iritinueve) personas restantes presentaron su solicitud para obtener la 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

r-- radioelecfnco para uso privado, con propósitos de radioaficionados, bajo el 
formato antes mencionado (las "Solicitudes"), 

\ \ ~ 

Núm. Ce~lficado de 
Fecha de expiración 
de Certificado de Fecha de recepción en Fecha de recepción de otros 

No. Solicitante aotltud aotttud IFT de las solicitudes documentos 
1 1 de septiembre de 5 de octubre de 2016, 6 de octubre 

1 José Enriaue Hultz Baauelro 04/05453 2014 18 de aaosto de 20.14 de 2017 

7 de enero de 2015, 30 de septiembre 
2 Ernesto Niño Flores 2890 8 de octubre de 2014 29 de aaosto de 2014 ct'e 2016, 7 de lulio de 2017 

12 de septiembre de 12 de f~brero de 2015, 22 de agosto 
3 Jesús Reves Pulido 16/27948 2014 29 de aaosto de 2014 de 2017 

- 18 de septiembre de 6 de octubre de 2016, 14 de Julio de 
4 José Ramón Lomas Salnz 5094 2014 29 de aaosto de 2014 2017 

Adrián Amado Camp~zano 
7 de mayo de 201'1 

30 de enero de 2015, 6 de noviembre 
5 lbáñez 7869 14 de enero de 2015 de 2015, 8 de aaosto de 2017 

' 
Francisco Javier Mendoza 12 de octubre de 2016, 11 de Julio de 

6 Martín del Camoo 6421 15 de aaosto de 2014 3 de seatlembre de 2014 2017 

-
~ 22 de enero de 2016, 24 de enero, 13 

7 Amado Hernández Lóoez 1297 B'de octubre de 2014 15 de octubre de 2014 de lullo v 26 de seotiembre de 2017 

Guillermo Daniel Bullara 17 de noviembre de 
15 de oct6bre de 2014 

4 de noviembre de 2016, 20 de abril 
8 Granell 14/25321 2014 de 2017 

29 de noviembre de 2 de diciembre de 2016, 1 de 
9 Marisol Salnz de Ala Cerón 28425 - 2014 1 4 de noviembre de 2014 seotiembre'de 2017 

' lOde nóvlembre de 28 de noviembre de 1 de Julio de 2015, 2 de diciembre de 
10 Benlano Gómez Garza 42217 2014 2014 2016, 11 de aaosto de 2017 

---

\ 28 de noviembre de 16 de noviembre de 2016, 2 y 16 de 
11 Ellazer García fñlauez 02/01150 22 de marzo de 2015 2014 marzo de 2017 

--
\ 

12' Héctor-Armando Zea Morales 26166 9 de enero de 2015 4 de diciembre de 2014 5 de abril de 2017 

13 Roberto GIi Acosta 25/35793 6 de diciembre de 2014 1 de abril de 2016 6 de marzo de 2018 

14 José de Jesús Olivares Pérez 21/32638 5 de mayo de 2015 27 de febrero de 2015 25 de aaosto de 2017 \ 

15 Isidro Antonio González Malina 2748 15 de lullo de 2015 12 de lunlo dJ 2015 24 de abril de 2017 
·--- ---- -

31 de mayo de 201? 16 César Joaauín Slller Montes 05/06674 23 de aaosto de 2015 26 de Junio de 2015 

7 de septlemble de 29 de marzo de 2016, 6 de Julio y 25 de 
17 Joel Chávez Alanfs 1 19/29451 2015 11 de aaosto de 2015 octubre de 2017 

18 Juan Ricardo Tovar Avlla 23/33710 23 de aaosto de 2015 15 de octubre de 2015 19 de diciembre de 2016 
19 de diciembre de 

19 Tomás Pérez Galdámez 07/7941 2015 6 de noviembre de 2015 12 de lulio de 2017 
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29 
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41 

42 

43 

44 

VI. 

/ 

/1 
) 

r 
~ 

--
Fecha de expiración / 

Fecha de recepción de otros Núm. Certificado de de Certificado de \ Fecha de recepción en 
Solicitante actitud actttud IFT de las solicitudes documentos 

María Jacquelina Chicatto '·. 
Demeneahl 44256 20 de aaosto de 2015 8 de enero de 2016 5 de abril de 2017 

/ 
OmarsAlexander Zea Morales 44257 20 de OQOSto de 2015 8 de enero de 2016 5 de abril de 2017 

Ricardo Vareas Ramírez 16/28169 3 de aaosto de 26,5 \ 2 de febrero de 2016 
1 

6 db iulio de 2017 

Marco Antonio Ruiz Peñaloza 17/26344 14 de febrero de 2016 11 de febrero de 2016 1 de seotiembre de 2017 

' 10 de junio de 2016, 6 de septiembre 
Enriaue Santona Medina n/a n/a 15 de febrero de 2016 de 2017 

José Gonzalo Escalante / 1 
Sánchez 4494 9 de abril de 2016 9 de r:harzo de 2016 15 de aaosto de 2017 
Marco Alejandro Espeje! ( 
Orteaa 15/26976 31 de marzo de 2016 28 de marzo de 2016 10 de octubre de 2017 

Luis Ignacio de Jesús Zárate 
Carballido \ 30714 20 de abril de 2016 26 de abril de 2016 6 de diciembre de 2017 

José Antonio Ceia Macías 32/49229 4 de lullo de 2016 29 de abril de 2016 n/a 

Antonio Puaa Romero 26/36424 " 24 de lunio de 2Gl 6-
,,/ 

16 de mavo de 2016 4 de octubre de 2017 

Juan Aleiandro Reves Lecuona 6159 19 de lunid de 2016 9 de iunlo de 2016 24 de octubre de 2016 / 

4 de noviembre de / 

Nlcaslo Osuna Orduño 35744 2016- 13 de lullo de 2016 16 de mavo de 2017 

Juan José Slaoña Pérez 10/18023 26 de lulio de 2016 9 de aQosto de 2016 5 de Julio de 2017 
9 de septiembre de 

Jor¡:¡e Meiauiades Zea Coronel 44085 2016 18 de aQosto de 2016 15 de noviembre de 2016 

Patricia Dolores Cázares 20 de noviembre de 29 de septiembre de 
Rodríauez i .6591 2016 2016 31 de lullo de 2017 

/ 

30 de septiembre de 
Ellud Bueno Moreno 10/18132 4 de octubre de 2016 2016 13 de iullo de 2017 

\ 
12 de septiembre de ·- / 

lreneo Cuevas Carrizalez 02/01394 2015 / 1 de diciembre de. 2016 22 de febrero de 2017 
/ / 

Zlan Julio Aaulrre Taboada 06/07351 31 de enero de 2017 6 de diciembre de 2016 4 de septiembre de 2017 

/ 9 de enero de 2017 " Martín Mendoza Aauilar n/a n/a 21 de aaosto de 2017 
., . 30 de marzo de 2017 y 13 de Julio de 

Javier de la Paz García n/a n/a 15 del febrero de 2017 2017 
• 

\ \ ~ 30 de majo de 2017 y 13 de julio <¡le 
Fldel Rolas Torres n/a n/a 15 de febrero de 2017 2017 

" 30 de marzo de 2017 y 13 de j~lio de 
Alberto Carrera Melero n/a n/a 15 de febrero de 2017 · '2017 

Roberto Noble Carmena rila n/a 27 de abril de 2017 11 de lullo de 2017 ./ 

13 de lullo de 2017 
---- / David Romero Montiel n/a n/a 3 de mavo de 2017 

'-
Ramón Santovo Vázauez 6514 4 de octubre de 2017 18 de aaosto de 2017 n/a 1 

/ ~ / 

Cuadr0 Naclonal de Atribución de Frecuencias. El 20 de octubre de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de 
Frecuencias" (el \'.CNAF"), mismo que fwe modificado el 3 de marzo(de 2017. 

/ 
VII. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante el oficio IFT/223/UCS/DG

CTEL/0061 /2018 del l O de enero de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
tra¡vés de la Dirección General de Concesiones de Telecorhuñícaciones, solicitó a 
la'Unidad de Espectro Radiaelédrico que actualizara la opinión emitida en 2017, 
respecto de diversas solicitudes relativas al otorgamiento de concesiones paro usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, 
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con propósitos de radioaflclonados, así como el monto d~ la contraprestación 
aplicable a estas durante el ejercicio 2018. 

A dicho oficio le recayó la respuesta contenida erl el diverso IFT /222/UER/DG
PLES/045/2018 de fecha 3 de 1 abril 1 de 2018 y su alcance IFT/222/UER/DG
,~LES/046/2018 de fecha 4 de abril de 2Gl 8. 

\ 

VIII. Opinión de la ~ecretaría de Comunicack¡mes y Tr)msportes. Mediante lps oficios que 
se señalan en la Tabla 2 siguiente, la Unidad de Concesiones y Servlciós solicitó a la 
Secretaría de Comunicac.lones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondient~ a cada una de las Solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

\ Unidos Mexicanos. 

\""" 

/ í . 
En respuesta a lo anterior, la Qirecclón General de Política de Telecomunicaciones) 
y Radiodifusión, adscrita a dicha Dependencia, em\tió los oficios que se señalan en 
la propia Tabla 2, con los que remite la opinión técnica expedida por el titular de la 
Secretaría respecto de las Solicitudes. 

\ ' 

TABLN2. 
~ Fecho de notificación --, de los oficios de lo 

Oficio de lo Dirección Dirección General de 
Fecho de notificación General de Político de Pollllcode 

Oficio de lo Unidad de de oficio de lo Unidad Telecomunicaciones y Telecomunicaciones y 

1 
Concesiones y Servicios de Concesiones y de Radiodifusión con el Oficio con lo de Radiodifusión y del· 
poro solicitar opinión o Servicios o lo que se remite I°" opinión de lo oficio de opinión de lo 

No. Solicitante lo Secretaría Secretaría oolnlón de lo Secretaría Secretaría Secretaría 

1 
1 José Enrloue Hultz Boouelro IFT/223/UCS/608/2018 23 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 

2 · Ernesto Niño Flores IFT/223/UCS/609/2018 22 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 
1 

3 Jesús Reves Pulido IFT/223/UCS/610/2018 23 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 - 1.-084 25 de abril de 2018 

4 José Ramón Ló_mos Solnz IFT/223/UCS/611 /2018 -43 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 

Adrián Amado Compuzono 
5 lbáñez IFT/223/UCS/620/2018 23 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 

/ 
/ 

---

Francisco Javier Mendozo \ 

6 Martín del Corneo_ IFT/223/UCS/614/2018 22 de marzo de 2018 sin respuesto sin resouesto n/o 
! 

" 
7 Amado Hernández Lóoez IFT/223/UCS/621 /2018 23 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 

' Guillermo Daniel Bullara 
8 Granel! -- IFT/223/UCS/622/2018 22 de marzo de 2018 sin resouesto sin resouesto n/o 

9 Marisol Soinz de Aio Cerón IFT/223/UCS/623/2018 22 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 '· 25 de abril de 2018 

10 Beniono Gómez Garzo IFT/223/UCS/624/2018 22 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 

/ 

11 Ellozer García fñlouez IFT/223/UCS/625/2018 23 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 --
( 

12 Héctor Armando Zea Morales IFT /223/UCS/626/2018 23 de marzo de 2018 2.1.-179/2018 1.-084 25 de abril de 2018 

13 Roberto GIi Acosto / IFT /223/UCS/673/2016 16 de mavo de 2016 2.1.-448/2016 1.-121 1 de tullo de 2016 \ 

/ 
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Oficio de la Unidad de 
Fecha de notificación 
de oficio de '10 Unidad 

Concesiones y Servicios de Concesiones y 
para solicitar opinión a Servicios a la 

No. Solicitante la Secretaña Secretaña 

I 

14 José de Jesús Olivares Pérez . IFT/223/UCS/629/2018 23 de marzo de 2018 

15 Isidro Antonio Gonzólez Molino IFT/223/UCS/631 /2018 22 de marzo de 2018 

16 César Joanuín Sil{e¡r Mon;es IFT/223/UCS/632/2018 22 de marzo de 2018 

---
17 Joel Chóvez Alanís IFT/223/UCS/633/2018 22 de marzo de 2018 

18 Juan Ricardo Tovar Ávila IFT/223/UCS/634/2018 23 de marzo de 2018 
1 

19 Tomás Pérez Galdómez IFT /223/UCS/635/2018 22 de marzo de 2018 

María Jacquellna Chicatto 
20 Demeneahl IFT/223/UCÍ/636/2018 22 de marzo de 2018-

21 bmar Alexander Zea Morales IFT/223/UCS/637 /2018 22 de marzo de 2018 

22 Ricardo Varaas Ramírez IFT/2237tJCS/6~8/2018 22 de marzo de 2018 

23 Marco Antonio Rulz Peñaloza IFT/223/UCS/639/2018 
/~ 

23 de marzo de 2018 

24 Enrlaue Santona Medina IFT/223/UCS/640/2018 23 de marzo de 2018 

25 
José Gonzalo Es9alante 
Sónchez IFT/223/UCS/641 /2018 23 de marzo de 2018 
Marco Alejandro Espeje! 

26 Orteaa IFT/223/UCS/642/2018 23 de marzo de 201-8-

Luis Ignacio de Jesús Zórate 
27 Carballldo \ IFT/223/UCS/644/2018 " 23 ce marzo de 2018 

28 José Antonio Cela Macías IFT/223/UCS/645/2018 23 de marzo de 2018 

29 Antonio Puaa Romero IFT/223/UCS/822/20)6- 17 de iunio de 2016 
Juan Alejandro Reyes 

30 Lecuona IFT/223/UCS/2412/2016 9 de diciembre 2016 

31 Nicusio Osuna Orduño IFT/223/UCS/646/2018 22 de marzo de 2018 

32 Juan José Slaoña Pérez IFT/223/UCS/647 /2018/ 22 de marzo de 2018 

33 Jorae Melnuiades Zea Coronel IFT/223/UCS/648/2018 22 de marzo de 2018 

Patricia Dolores Cózares "-
34 Rodríauez IFT/223/UCS/649/2018 23 de marzo de 2018 

35 Ellud Bueno Moreno IFT/223/UCS/650/2018 22 de marzo de 2018 

36( lreneo Cuevas Carrlzalez IFT/223/UCS/651 /2018 22 de.marzo de 2018 
/ 

37 Zian Julio Aaulrre Taboada IFT/223/UCS/652/2018 23 de marzo de 2018 

38 Martín Mendoza Aauilar\ IFT/223/UCS/627 /2018 23 de mórzo de 2018 

39 Javier_ de la Paz García 
___ ,, 

IFT/223/UCS/653/2018 22 de marzo de 2018 

40 FTdéi Rolas Torres IFT/223/UCS/654/2018 22 de marzo de 2018 

41 Alberto Carrera Melero IFT /223/UCS/655/2018 22 de marzo de 2018 

" 42 Roberto.Noble Carmona IFT/223/UCS/656/2018 22 de marzo de 2018 

43 David Romero Montiel IFT/223/UCS/657 /2018 22 de marzo de 2018 

44 Ramón Santovo Vózquez IFT/223/UCS/658/2018 22 de marzo de 2018 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

\ 

\ 

/ 

-, 
Oficio de la Dirección 
General de Política de 
Telecomunicaciones y 1, 

de Radiodifusión con el Oficio con la 
que se remite la opinión de la 
opinión de la Secretaña Secretaña 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 
. 

I ' \ 
2.1.-179/2018 /l;-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2,ldZ2/.2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 ·, 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-473/2016 1.-131 

2.1.-116/2017 1.-043 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

/2.1.-179/2018 1.-084 

•✓2.1.-179/2018 1.-084 1 

2.1.-1~9/2018 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 
-

2.1.-179/2018 1.-084 

2.1.-179/2018- 1.-084 

2.1.-179/2018 1.-084 

sin respuesta sin respuesta 

sin resPuesta sin resPu\sta 

2.1.-179/2018 1.-084 
! 

sin resPuesta sin resouesta 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOIVIUNICACIOMES 

Fecha de notificación 
de los oficios de la 
Dirección General de 
Polmcade 
Telecomunicaciones y 
dE!,Radlodlfuslón y del 
oficio de opinión de la 
Secretaña 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

\25 de abril de 2018 . 
25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 dé abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 \ 

\ 
25 de abril de 2018 

\ 
25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

13 de lullo de 2016\ 
1 

23 de marzo de 2017 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2o'rn 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

25 d~ abril de 2018 

25 de abril de 2018 
\ 

25 de abril de 2018 

25 de abril de 2018 

n/a 

n/a 

25 de abril de 2018 

'íva 

/ ~ 

/ 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia,, Conforme lq dispon~ el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la ¡C<;mstitución Política de los Estados Unid?s 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene /por objeto el desarrolld eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propi9 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, I6s redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así 9omo del ac9,eso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenci9les, garantizando lo establecido en 10/ artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

1 

1 
Asimismo,/el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros , aspect0s, 
regulará de forma asimétrica a los participant~s en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones !2fUe 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo-dispuesto 
en los artículos 60. y Yo. de la Constitución. 

En ese orden de ideas, corresp0nde al Instituto el otor§amiento de concesiones en 
materia dé radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, con la opinión no vinculante de la 
autoridad hacendaria. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a 
lo establecido en /los artícúlos 15 fracciones IV y VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento de 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento, así como fijar el monto de las 
contraprestaciones por dicho otorgamiento, Icoo la opinión nó vinculante, de la 
Secretaría/de Hacienda y Crédito Público. En ese sentido, de co~formidad con lo 
señalado _por el artículo 17 fracción I de la Ley, ambas atribuciones. son facultad 
exclusiva del Pleno del Instituto. / 

El artícu,lo \6 fracciones 1, XVlll'-.y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece comO 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras, la de regular, promover y süpervisar el 
uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbita~es, los servicios satelitales, les redes de telecomunicc:iciones y la prest0ción de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicacjone\ así como el acceso a 
infrdestructura acriva, pasiva e insumos eseociales; interpretar, en su caso, la Ley y las 

' disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y ry:idiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones, y las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 

---
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Así, coK)f orme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico corresponde a 1~ 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evdluar las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomymlcaclones, con excepción de\aquellas que deban 
otorgarse a través de I un procedimi~nto de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En virtud de lo expuest9, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad- de otorgar 
concesiones en materia 9e tele0Q[t1Unicaclones y radiodifusión; fijar el monto de las 
cc!mtraprestaciones por el Otorgamiento de concesiones, con la opinió~ no vinculante 
de kJ autoridad hace-~ari6, e interpretar, -en su--caso la Ley, y lds disposiciQ,nes 
administrativas en mat~rla de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, el Pleno, como órgano móxlmo eje gobierno y decisión del1 Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes. 

/ 

\ 
Segundo.- Marco normativp aplicable a las Solicitudes. Si bien la abrogada Ley Federal 
de Telecomunicaciones no contempló la figura de concesionamiento y/o permiso para 

, radioaficionados, nó" puede pasar désapercibido para este Instituto que, en su 
momento, la Comisión Federal-de Telecomunicaciones, en atención a lo dispuesto por 
el Reglamento de Radiocomunicaciones ¡ de , la Unipn Internacional de 
Telecomunicaciones, reconocl6 a los radioaflclonádos al emitir el "Certifie,,Gtdo de 
aptitud y autorización para instalar y operar estación del servicio de aficionados", 
Aunque di,ho documento no habilitaba al radioaficionado para usar y aprovechar el 
espectro radioeléctrico, si reconocía sus capacidades técnicas; les'otorgaba SlJ distintivo 
de llamada, y les permitía la instalación y e>peraclón de ün6. estación radioeléctrica. 

En ese sentido, dado que lets Solicitudes se presentaron después de 19 publicación del 
Decreto de Ley y una vez iniciada la vigencia de la Ley, es que procede resolver las 
mismas mediante el otorgamiento de concesiones para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso privado, con propósitos de 

_radloaficionddos, conforme a lo señalado en el artículo el artículo 76 fracción 111 Inciso b) 
de,la Ley. '... · \ 

/ En ese sentido, de conformidad con el citado artículo, ese tipo de concesión confiere el 
deracho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del es~~ctro radioeléctrico con 
propósitos de: experimentación, comprobadon de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo, pruébas temporales de equipo o radioaficionados1 entre otros. 

! 

Adicior1almente, señala que este tipo de conpesiones no confiere el derecho de usar, 
1 aprovechar/ y explotar ,comercialmente bandas de frecuencias del espectro 
radioeléttrico de uso determinado. 

7 
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Por su parte, el artículo 82 de la Ley establece, entre otras cosas, que el espectro 
radioeléctricq para uso privado con propósitos de radioaficionados, se concesionará 
dlrectam~nt~! hasta por un plazo de cinco años prorrogabl~s; señalando además que 
e.ste tipo de concesiones serán lí}transferlbles. 

En ese orden de Ideas, considerando que las presentes cbnceslones se otorgarán en 
términos de la Ley, la vigencia que se les fije a dichas concesiones deberá comenzar a 
partir del otorgamiento de las mismas. '> 

Po( su parte, en apego a lo señalado por el propio artículo 82 de la Ley, el Instituto 
estableció mediante los Lineamientos, los términos y requisitos que deben acreditar los 
Interesados en obtener una concesión de las previstas e.n ler Ley. En ese sentido, si 9ien 
5 (cik1co) de las solicitudes fueron Inicialmente presentadas para renovar certificados de 
aptitud, dichas peticione~ contaron posteriormente con escritos en alcance, dentro de 
los cuales los solicitantes· Incluyeron por Iniciativa propia el Formato IFT-Concesíón 
Radíoafícíonados, previsto en los Lineamientos, por lo que es procedente evaluarlas 
conforme q los requisitos establecidos en el artículo 9 d~ dicha disposición. Estas 
solicitudes, sumadas a las 29 (veintinueve) presentadas al amparo de la Ley y los 
Lineamientos, conforman 34 (treinta y cuatro) casop con requlsl~~s slmlla!es. 

Ahora bien, pardl el caso de las l O (diez) solicitudes que fueron presentad9s al amparo 
de la Ley, pero con anterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, /estas 

" solicitudes deberán cumplir con los siguientes requisitos: (1) acreditar la nacionalidad .. • 
mexlcana,JJe conformidad con e! artículo 77 de la Ley; (11) apredltar que cuentan con 
capacidad operatlvS) y técnica para operar una estación del servicio de Aflclongdos, 
como lo E?Stablece el1artículo 25 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional dé Telecomunicdiciones, de aplicación supletoria a la Ley, conforme al 
artículo 6 de la misma, y (111) acreditar el pago por estudio de la solicitud y, en\SU caso, 

/ 

expedición del título de concesión correspondiente, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de D~rechos. ) . 

\ 
Cabe señalar que si bien en el segundo párrafo del artículo 75 de la~ey\se establece 
qt:,Je cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se otorgará en el mismo 
acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión, tal 
situación no es requerida en el caso de las concesiones sobre espectro radioeléctrico 
para uso privado con propósitos de radloaficlonados, como se observa en propio 
texto del artículo 6'7-fracclón 111 de)ª Ley, al no haberse Incluido esta modalidad de 
concesión. / · '..... 

/ 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes. En lo relativo al arálisls de las l q solicitudes a las que 
no le es aplicable el artículo 9 de los Lineamientos) la Unidad de Cóncesiones y Servicios, 
a tra\t'E§s de la D~recclón General de Concesiones de Telecomunicaciones, tomó en 
consideración la documentación requerida por las disposiciones aplicables al momento 

) 
J 

/ 
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de ,lo presentación de las citadas solicitudes como quedó establecido en el 
"" Considerando Segundo de la presente Resolución. En ese sentido, tenemos que la 

"- . 

/ 

/ 

evaluación consistió en lo siguiente: · 
I 

(i) Los solicitantes presentaron copia certificada de su acta de nacimient<p y/o de "' 
la credencial para votar, con la cual acreditan contar con la nacionalidad 
mexicana. ( 1 

( 

(ii) Los solicitantes acredl:tgron capacidad técnica al contar con el certificado dé"/~ 
aptitud para instalar y operar estaciones radioeléttricas del servicio de 

..---- aficionados que les emitió la Comisión Federal de Telecomunicaciopes. 

/ ~ í 
(iii) En todos los casos se acreditó el pago por estudio de su solicitud y, en su caso, 

• expedición del título de concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartado 
B~ fracción 111, inciso a), de la Ley Federal de Derechos. 

'-. 

"' Por su parte, para los 34 casos restantes, los solicitantes presentaron la documentación/ 
reqweriga por el artículo 9 de los Lineamientos, respecto dé las concesiof'.ies para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con 
propósitos de radioaficionados; por ello, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través 
de la Dirección General de. Concesiones de Telecomunica~ciones evaluó "dichas 
solicitudes, conforme a 10 siguiente: 

\. \ 
l. Datos generales del Interesado. 

" 

a) Jdentidad y.Nacionalidad _ ) 
Los solicitantes acreditaron su identidad y nacionalidad a través de la 
presentación de copia certificada la documentaolón por m0¡dio de la cual 
acreditan contar con la nacionalidad mexicana. 1 

b) Domicilio en el territorio nacional 
Los solicitantes señalaron, en cada caso, un domicilio eh territorio nacional y lo 

~acreditaron con copia simple del comprobante correspondiente. "' 

11. Característi<ias Generales del Proyecto. 

/ 

111. 

A través del Formato IFT-Conce'sión Radioaficionados los s6licitantes declararon 
dentro del numera~ 11 su proyecto, en cumplimiento a este punto. Mismo que 
incluyó, en su caso, alguna propuesta de distintivo de llamada, las bandas de 
frecuencias que son de su interés, coincidentes con aquellas atribuidas para el 
servicio de Aficionados y/o Aficionados por Satélite en el CNAF. 

Capacidad jurídica, técnica/administrativa y económica. 
.1 

( 
/ 

( \ 

/ 

" '-. 
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a) Capacidad jurípica. La acreditaéión de este \equisito quedó satisfecha c!on la 
presentáción del documento de identidad y nacionalidad enunciado en el 
num.eral 1, Inciso a) del presente Considerando. 

b) Capacidad técnica/administrativa. Los solicitantes acreditaron este requisito ya 
sea o través de sus respectivos cértificados de_aptitud como aficionados, los 
cuales fueron emitidos por la Comisión Federal de Telecomunicaciones, o bien, 
mediante documentación probatoria de haber participado en seminarios o 
cursos ret(Slcionados con el servicio de Aficionados. ¡ J 

"1 
c) Capacidad económica. Los solicitantes manifestaron contar con l0s recursos 

económicos necesarios para llevar a cabo las actividades propias del servicio de 
afiC2.ionados. - " '~ "' 

IV. Pago pdr análisis de la solicitud. 
/ 

En cada caso, los solicitantes acreditaron el pago por estudio de su solicitud y 
expedición del título de concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartado B, 
fracción 111, inciso a), .de la Ley Federal de perechos. 

1 
/ 

Como ya señaló en el Antecedente VII de la presente Resolución, la Dirección General 
/ de Concesiones de Telecomur¡iicaciones, adscrita a la Unidad de /Concesion~s y 

Servicios, solicitó a lá Unibad de Espectro Radioeléctrico su 
I 
opinión respecto dé las 

· Solicitudes, así como la propuesta dél monto d~ la contraprestacióJ::i correspbna~nte. Al 
respecto, y considérando que las Solicitudes se resuelven durante el año 2018, resulta 
aplicable la opinión y los dictámenes remitidos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
mediante oficio IPt /222/UER/DGPE/045/2018 de fecha 3 d~ abril de 2018, así como con 
el alcancelFT/222/UER/DGPE/046/2018 de fecha 4 de abril de 2018. 

Tanto en los oficios como en sus respectivos 
1
dlctáme~es, la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico indicó que su opinión y la propuesta de contraprestación serán aplicables 
durante todo el año 2018, por lo que las mismas deb~rán utilizarse al resolver las 

"' solicitudes relacionadas con el servicio de aficionados siempre y cuando dichas 
solicitudes se sometan a consideración del Pleno durante el mismo año. 

En ese sentido tenernos que derivado del análisis realizado por la Dirección General de 
Planeación del Espectro en .su dictamen DG/PLES/003-18, dicha Dirección General 

1 consideró procedente el uso de las bandas de frecuencias objeto de las Solicitudes con 
I . 

bas~ en lo siguiente: ~ 

I x. 
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Lbpromoción del uso del espectro radloe/éctrico para diversos fines diferentes al 
comersia/ resulta de gran relevancia para las ac:tividades de planificación 
espectral que lleva a-cabo el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Además de 
esto, es de vital importancia considerar y reconocer las contribuciones técnicas 
aportadas a las telecomunicaciones y el valioso apoyo prestado en casos de 
desastres naturales por la radioafiGión mexicana. / 

Por otra parte, los sistemas de radiocomunicación que explotan los servicios de 
aficionados y aficionados por satélite, disponen de sistemas de comunicaciones 
abiertas, mediQ[lte los cuales se transmiten mensajes a c;liferentes regiones 
geográficas para la experimentación y diversos ensayos é!e radiocomunicaciones, 

1. que además, cumplen una misión social al ser utilizados p,ara establecer 
comunicación en casos de catástrofe o desastre naturql. " 

Los radioaficionados, utilizan diversos tipos de equipos de radiocomunicaciones 
para comunicarse entre sí, los cuales pueden ser fijos, móviles, portátiles o 
temporales. La radioafición desarrolla una fuente de experiencia en la exploración 
de fenómenos de propagación y el desarrollo de tecnologías para el uso eficiente 
del espectro radioeléctrlco y proporciona una oportunidad de aprendizaje para 
todos con independencia de su ubicación y/o condición social. ~ 

1 
1 Ahora bien, el articulo 7, Sección JI/ $_ervic/os radioeléctricos, punto 7.56 y 7.57 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (U/7) define el Servicio de Aficionados y Aficionados por 
¿_atélite como se describe a continuación: \ 
'(,, .) 
7 .56 Servicio de aficionados: Servicio de ra</:liocomunlcación que tiene por o~jeto 
la instrucción individual, la intercomunicación' y los estudios técnic.ps, efectuados 
por aficionados, esto es, por personas debidamente autorizadas que se interesan 
en la radiotecnia con carácter exclusivamente personal y sin fines de lucro. 

7 .57 Serv/6io de Aficionados por satélite: Servicio de radiocomunicación que utiliza 
estaciones espaciales situadas en satélites de la Tierra

1
para los mismos fines que el 

( Servicio de aficionados · 
( .. ,)'. 

En concordancia con Jo anterior, el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
(CNAF), que es la _disposición administrativa que indica el servici~ o servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada banda de 
frecuencias del espectro radioe,Jéctrico, indica diversas bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios de Aficionados y Aficionados por satélite tanto a título 
primario como a título secundario. 

A efectos de que estos servicios que se prestan en las distintas bandas de 
frecuencias con categoría O título primario y/o a título secundário.puedan coexistir, 
es menester que los sistemas utilizados para el servicio de Aficionddos y Aficionados 
por satélite,,.,se apeguen de1 manera irrestricta a lo estipulado en el CNAF, así como 
atender Jo dispuesto en los artículos 5 y 25 del RR. 

\. 
Siendo así, la operación de sistemas para el servicio de Aficionados y Aficionados 
por saté/;te se deberá limitar exclusivamente a las bandas de frecuencias atribuidas 
en el CNAF _a estos servicios. En este sentido, con la finalidad de fomentar y 
oromover el uso de los servicios analizados en la oresente solicitud, así como de 

/ 

\ 

\ " 
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promover una práctica común internacional, se considera viable. la prestación de 
dichos servicios. 

Dictamen , 
Con base en el análisis realizado y desde el punto de vista de planeación del 
espectro, el uso solicitado dentro de las bandas de frecuencias atribuidas a título 
Primario a los servicios de Aficionados y/o Afk1ionados por satélite, así como a las 
atribuidas a título Secundario a los servicios/ de Aficiori9dos y/o Aficionados por 
satélite, se considera PROCEDENTE. , 

í \ 

No omito señalar que las previsiones manifestadas en el presente dictamen son 
aplicables alas solicitudes de opinión subsecuentes para usar y aprovechar bandas 

/ de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioaficionados. 

1 

Finalmente, y en virtud de que no se prevén cambios desde el punto de vista de 
plGJneación del espectro para dicbos servicios durante el presente año, esta opinión 

' tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 2018. Lo anterior sujeto a las condiciones 
v términos aue se indican en el aoartado siauiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias 
Frecuencias 

/ 

de ooeraclón 
Conforme a lo establecido en el CNAF 

Cobertura $in re.stricciones a la cobertura solicitada 
'Vigencia \ " \ \ 

/ Sin restricciones a la vigencia solicitada 
recomendada -, 

' 

( ... )" 

) 

/ 

) 

j 

Asimismo, como parte integral de la opinión fofmulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dirección General de lngenier~ del Espectro y Estudios Técnicos emitió 
su respectivo dictamen, mismo que se encuentra contenido en el ofició IFT/222/lJER/DG-
IEET/0445/2018 de fecha 4 de abril de 2017. En dicho documento se establecieron las ~ 
condiciones técnicas de operación para el uso y aprovechamiento de las bandas de 

/ --~ 

frecuencias atribuidas en el CNAF para este tipo de solicitudes, entre las que se 
encuentran las siguientes: i) Solicitud de información; il) Interferencias perjudiciales; iii) ~ 
Servicios a título secundario, y iv) Radiaciones electromagnéticas. 

1
En dicho dictamen se 

séñaló lo siguiente: 

"Las presentes condiciones técnicas y características de operación son aplicables 
pata las dive7ias solicitudes de Concesión para usar y aprovechar bandas de , 
frecuencia del espectro radloelé'ttrico para uso privado con propósitos de 1 

radioafición, las cuales son. válidas para su aplicación en futuras solicitudes de 
concesión de esta índole. " 

', / I 
Finalmente, de conformidad con lo establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución, mediante los oficios que se señalan en-laJabla 2 de Antecedentes, · 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a las Solicitudes. En 
respuesta a lo anterior, la Secretaría expidió respuesta sobre 39 casos, mismos que se 
señalan en la titada tabla y que contiknen su 2Pinión. té6nica resp~cto de aquellgs 

\ / 12 
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Solicitudes; sobre los 5 restantes, se debe considerar que la"Bmisióri de dicha opinión es 
facultad potestativa de la citada Dependencia, por lo que su emisión no es un requisito~ 
nec~sario para continuar con el trámite que nos ocupa. En ese sentido, al haber 
transcurrido el plazo de 30 (treinta) días estableci<=lo el1artículo 28 de la Constitución, y 
tomando en cuenta que 10 Secretaría no emitió pronunciamiento alguno, este Instituto 
puede continuar con el trámite respectivo. / 

J 

/ 
Cuarto.- Monto de la contraprestación. En el Dictamen DG-EERO/QVEC/004-18 del 9 

' 1 

de febrero de 2018, emitido por la I Dirección General de Economía del Espectro y \ 
Recursos Orbitales, adsgrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se señaló lo 
siguiente: 

\ \ 

" ... tomando en cuenta que este tipo de seNicio no tiene fines-de lucro, no genera 
actividad económica significativa en la industria de telecomunicáciones y 
radiodifusión, y en muchas ocasiones tiene que ver con comunicaciones de 
carácter social, se propone definir el págo de la contraprestación con base en el 
concepto de expedición que actualmente estpblece el artículo 7 73, incisQJ3,~ 
fracción /JI, inciso a) de la Ley Federal de D(?rechos del 20 7 8, mismo que e,stablece 
un cobro de 7;§70 pesos por el concept9 de expedición del título de concesión 
para radioaficionados. ' 

De estajorma, tomando como referencia el recién citado artículo y asumiendo 
una relación 30%-70% entre el valor de la contraprestación\(guante) y los pagos 
de derechos por el u~o del espectro,"15e propone un monto de cohtraprestación 
de $673.Q0 p1sos por Jo expedición de cada título déconcesión. 

\ 

2. Monto de Contraorestación 
El monto de contraprestación para la expedición de cada título de concesión para 
uso privado con propósitos de radioaficionados, con base en Jo fundamentado en 
el numeral anterior, es de $673.00 (seiscientos setenta y tres pesos 00/700 M,N.)para 
el eje~icio fiscal de 20 7 8. 

( 

3. Secretaría de Hacienda v Crédito Público 
A la luz de Jo anterior, la Secretaría de Haci~nda y Crédito Público (SHCP), mediánte 

"Oficio No. 349-8-230 de fecha 2 de junio de 2016, emitió opinión favorable con 
respecto a la metodología y al momo de contraprestación que se debía cubrir en 
el 2016 por la expedición de cualquieir título de concesión para uso privado con 
propósitos de radioaficionados. El monto contenido en dicho oficio fue actualizado / 
conforme d'(a Lev Federal de Derechos del año en cúrso. 

Dictamen 
Con fuhdamento en el artículo 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se Je solicita atentamente que por su conducto, 
conforme al artículo 33 fracción II del ya citado Estatuto, sea sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto el monto total de $673 (seiscientos setenta 
y tres pesos 00/7 00 M.N.) que deberá pagar cada uno de los concesionarios por la 
exp¿;dición del título\ de 'concesión para uso privado con propósitos de 
radloaficionados . 

.__ _____________________________ ____,\ 

/ 
/ 
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No omito señalar que las previsiones manifestadas en el presente dictamen son 
aplicaqles a las solicitudes de_opinión subsecuentes para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioaficlonados. Así mismo, en virtud de que no se prevén cambios desde el punto 
de vista de planeaclón del espectrq para dicho servicio durante el presente año, 

\ esta opinión tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 2018. '· 
( ... )" / / 

1 

Énfasis añadido. 

Derivado de lo atiterior: consiqerando que las Solicitudes cumplen con los requisitos 
técnicos-regulatorios y jurídicos aplicables y que la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
emitió las opiniones correspondientes de conformidad cmn el CNAF, el Pleno del Instituto 

/estima prócedente resolver de manera favorable las Solicitudes, mediante el 
otorgamiento de un título de concesión para usar y aprovechar las bandas de 

t frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioa~cionados, a favor de cada una de las siguientes personas: _ 

1 
No. Solicitante No. Solicitante 

' 

\ . 1 José Enriaue Huitz Baaueiro "23 Marco Antonio Ruiz Peñaloza 

2 Ernesto Niño Flores / 24 Enrique Santona Medina 

3 Jesús Reyes Pulido 25 José Gonzalo Escalante Sánchez 

4 José Ramón Lomas Sainz 26 Marco Alejandro Esoeiel Orteaa ...._ 

5 Adrián Amado Camouzano lbáñez 27 Luis la~acio de Jesús Zárate Carballido 

6 Francisco Javier Mendoza Martín del Campo 28 José Antonio Ceia Macías 
I I 

7 Amado Hernández López 29 Antonio Puga Romero 

8 Guillermo Daniel Bullara Granel! 30 ,Juañ'Alejandro Reyes Lecuona 1 

9 Marisol·Sainz de Aja Cerón 31 Nicasio Osuna Orduño 
·-- ' 10 Beniano Gómez Garza 32 Juan José Siaoña Pérez . 

-! 11· Eliazer García Íñiauez 33 Jorge Melquiades Zea Coronel . 
12 Héotor Armando Zea Morales 34 Patricia Dolores Cázares Rodríguez 

13 Roberto Gil Acosta 35 Eliud Bueno Moreno . 

14 
. / 
José de Jesús Olivares Pérez -- \36 lreheo Cuevas Carrizalez j 

15 Isidro Antonio González Molino 37 Zian Julio Aauirre Taboada 
! 

16 César Joaquín Siller Montes 38 Martín Mendoza Aauilar 

17 Joel Chávez Alanís I 39 Javier de la Paz García 

18 Juan Ricardo Tovar Avila 40 Fidel Rojas T arres 
I 

/ 

19 Tomás Pérez Galdámez 41 Alberto Carrera Melero 

20 María Jacauelina Chicatto Demeneahi 42 Roberto Noble Carmona 

21 Ornar Alexander Zea Morales 43 David Romero Montiel 

22 Ricardo Varaas Ramírez 
. 44 Ramón Santoyo Vázquez 

\. 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y VIII, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 11! inciso 
b), 82, 99 y l 02 de la Ley Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción / 
1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento~Administrativo; 173 
apartado ~, fracción 111, inciso a) de la Ley Féderal de Derechos,/y l, 6 fracciones 1, XVIII 
y XXXVIII, 27, 29 fracción VII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; el "Cuadro Nacional de Atribución de-Frecuencias", 
publicado en el Diario Oficial de0 la Federación el 20 de octubre de 2015, y artículo 9 de 
los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesi0nes a que se refiere el 
título cuarto de la LeyFyderal de Telecomunktaciones y Racjiodifusión" publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este Orggno Autónomo emite los 
siguientes: ------

\ 

RESOLUTIVOS 
\ \ 

\ I 

PRIMERO.- Se otorga a favor de las personas que se señalan en la tabla siguiente un 
título de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso prjvado con propós~tos 
de radioaficionados, con una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de su 
otorgamiento: ~ 

No. Solicitante No. Solicitante 
---

1 José Enriaue Huitz Baaueiro \ 23 Marco Antonio Ruiz Peñaloza 

------2 Ernesto Niño Flores 24 Enrique Santona Medina 

------3 Jesús Reyes Pulido 25 José Gonzalo Escalante Sánchez 

4 José Ramón Loma~inz 
", 

26 Marco Aleiandro Espejel Orteaa 

5 Adrián Amado Camouzano lbáñez 27 Luis lanacio de Jesús Zárate Carballido 

6 Francisco Javier Mendozq Martín del Camoo 28 José Antonio Ceja rylacías --
\ 

7 Amado Hernández López 29 Antonio PuQa Romero 
I 

-8 Guillermo Daniel Bullara Granell 30 Juan Alejandro Reyes Lecuona 

9 Marisol Sainz de Aia Cerón 31 Nicasio Osuna Orduño 

10 Beniano Gómez'Garza -- 32 Juan José Siaoña Pérez 

" 11 Eliazer GÓrcía f ñiauez 1 33 Jorae Melaulades Zea Coronel 
---------12 Héctor Armando Zea Morales 34 -ratricia Dolores Cázares RodríQuez 

13 Roberto Gil Acosta - 35 Eliud Bueno Mo,eno 

14 José de Jesús Olivares Pérez 
\' 

36 lreneo Cuevas Carrizalez 

15 Isidro Antonio González Molino 
/ 

i 

37 Zian Julio Aauirre Taboada /-

16 César Joaquín Siller Montes 38 Martín Mendoza Aguilar 
'1 

- ~ ( 17 Joel Chávez Alanís_ 
-

39 Javier de la Paz García 
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) / 

/ 
18 Juan Ricardo Tovar Ávila \ 40 Fldel Rolas Torres 

:,í ........ 
19 Tomás Pérez Galdámez 41 Alberto Carrera Melero 

20 María Jacquel!na Chicatto Demeneahi 42 RobertO"Noble Carmena ! 

21 Ornar Alexander Zea Morales 43 David Romero Montlel 
-

22 Ricardo Vargas Ramírez -~ Ramón Santoyo vá\auez 
( 

44 

SEGUNDO.- Las personas señaladas en el Resolutivo que antecede, d~berán 
presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobanté de pago, en 
una sola exhibición, del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
autorizado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un monto 

\ 

de $673.00 (seiscientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), dentro del plazo de 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la presente Resolución. 

TERCERO.- En caso de que no se reciba por parte de las personas señaladas en el 
Resolutivo . Primero de la presente Resolución el comprobante d~I pago d(:¡I 

1 

aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado en el Resolutivo 
1 

anterior, dentro del plazo establecido para tales efectos, la /presente Resolución 
qued9rá sin efectos en lo que a ellas respecta y, en consecuencia, se tendrá por 
negada su solicitud de concesiór) para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

-espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de radloaficionados" 
"''s, ', 

/ / / 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y sérvlclos a notificar a cada una de 
las per~onas señalag9s en E?I Resolutivo Primero, el contenido de la presente Resolución. 

/; 

( 

1 QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, 
el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 

1 • 

facultades que le confiere el artículo J.4 fracción X del Estatuto Org<;::mlco del Instituto 
Federal de Telecor¡¡¡unlcaciones, suscribirá los títulos de concesión respectivos. 

, ' 
/ 1 \ 

SEXTO.- Como consecuencia de lo ser?lado en el Resolutivo que antecede, se Instruye 
a la Unidad de Concesiones y Servlcl6s a hacer entrega a (as personas señaladas en el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución, los títulos de concesión señalados en dicho 
Resolutivo. 

/ 
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INSTITUTO Fl:DEr?AL DI: 

\ 

SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos \de conces1on ,,
r señalados en el Resolutivo que añtecee@, _tJfla vez que sean debidamente notiocados a 

los interesados. '---

( 

( 

( 

Gabri 
1
1 Oswaldo C'ontreras Saldívar 

misiOhado Presidente 

María Elen Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja ~ 
Comisionado 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Ja~~~Am: 
Comisionado 

I 

( 

) 

--~ i La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 23 
de mayo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangei, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley FederaJ.,de 1elecomunicaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto \ 
Federal de Telecomunicaciones, mediante AcLl~rdo P/IFT/230518/384, __ _ 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, previendo s~óusencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer 6árrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estptuto Orgánico del Instituto 
Fe comunicaciones, 
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